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Cíudad.

De mis consíderaciones:

Acogíéndome a las Normas Estatutarias, Reglamentarías y con Ia

Resolución No 92.1.43.AA74, pongo e su consideración y por su

intermedío a la Junta General de Socios el Informe Fínanciero de la
Compañía del presente Ejercicio de 2018.

-En la Compañía,los Dírectívos y Admínístrqdores han cumplído con las

Normas Legales, Estqtutarias, Reglomentarias, así también con las

Resolucíones de la Junta General y del Dírectorío.

-Los procedímientos de Control Interno de la Compañía al momento son

los adecuados y necesarios.

-Las cifras presentadas en el presente Estado Fínanciero son las mismas
que se encuentran regístradas en los Libros de Contabílídad,los mísmos
que han sído elaborados de acuerdo a los Príncipíos de Contabilidad
generalmente aceptados y por lqs Normas lnternacionales de

Información Financiera para las pequeñas y medíanas entídades NllF-
PYMES, .

-Para cumplir con la labor de comisarío a mí encomendada, he dado

fíel cumplímíento a lo dispuesto en el Art. 279 de la Ley de compañías
vigente.

Por la positíva atencíón que se dígne dar a la presente le reitero mís
ogradecimientos.

Guayaquil, Abríl del 20L9.

Atentamente,

tN§. GEORGftt*

CJ,


